
PLAN DOCENTE 

  

 

1. Objetivos  

 

1.1. Conocimientos  

Contextualizar los acontecimientos sociales y las repercusiones jurídicas 

relacionadas con la igualdad de género desde un punto de vista histórico. 

− Realizar análisis, diagnósticos, dar soporte y tomar decisiones en 

materia de igualdad de género que incorpore una reflexión sobre la 

normativa laboral aplicable a las empresas públicas y privadas. 

− Transmitir información de ideas, problemas y soluciones en los 

aspectos jurídicos, identificando y relacionando el origen histórico y la 

regulación laboral vigente en las cuestiones de género. 

1.2. Habilidades, destrezas  

Identificar desde la perspectiva de género en el ordenamiento histórico el 

origen y la evolución de los preceptos actualmente aplicables. 

− Relacionar las diferentes ideologías y corrientes del pensamiento 

social con la formación histórica de las instituciones jurídicas. 

− Interpretar las normas, la doctrina y la jurisprudencia laborales con 

perspectiva de género. 
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− Contrastar la igualdad entre hombres y mujeres en los puestos de 

trabajo y solucionar las cuestiones surgidas con la Ley de Igualdad. 

− Analizar los aspectos y recopilar los datos suficientes para poder 

determinar áreas de mejora adaptadas a los problemas detectados en 

el ámbito de la igualdad.  

2.3. Actitudes, valores y normas  

Entender el carácter dinámico y cambiante de las relaciones de trabajo de las 

mujeres desde la perspectiva histórica a la sociedad actual. 

− Asimilar los valores éticos y las normas morales en la legislación 

histórica y en la normativa laboral actual con perspectiva de género. 

− Reconocer en cada momento la actitud política ante las disposiciones 

relativas al trabajo femenino. 

− Considerar a la mujer como un sujeto independiente desde el punto 

de vista histórico y ver como su contribución al proceso de 

industrialización es crucial, a pesar de la ausencia de derechos 

políticos. 

− Analizar las vías de participación en las que restan relegadas las 

mujeres, históricamente consideradas al margen del proceso 

normativo. 

 

3. Temario  

 

3.1. Bloques:  

Bloque 1. PERSPECTIVA HISTÓRICA. 

Tema 1. Fisiología y moral en la primera legislación laboral. 

Tema 2. Entre el cambio y la inmovilidad: la política de género en la 

Dictadura de Primo de Rivera. 

Tema 3. La Segunda República española. 

Tema 4. La dictadura franquista. 

Tema 5. La transición democrática. 

 



Bloque 2. TEXTO CONSTITUCIONAL y PROBLEMÁTICA ACTUAL EN EL 

MARCO DE LAS RELACIONES LABORALES. 

Tema 1. La Constitución española. 

Tema 2. La compleja relación entre género y Derecho del Trabajo y de 

la Seguridad Social (I). 

Tema 3. La compleja relación entre género y Derecho del Trabajo y de 

la Seguridad Social (II). 

Tema 4. La compleja relación entre género y Derecho del Trabajo y de 

la Seguridad Social (III) 

4. Dedicación  

 

- Actividad  presencial: 48 horas 

o Teoría: 28 horas 

o Prácticas, Seminarios de Investigación y Conferencias: 20 horas 

- Trabajo tutelado/ dirigido: 32 horas (se incluyen tutorías 

individuales/colectivas y trabajo del estudiante bajo la supervisión del 

profesorado) 

- Trabajo/Aprendizaje autónomo: 45 horas 

 

Horas totales de dedicación a la asignatura ( 5 créditos): 125 horas 

 

5. Metodología 

Modalidad presencial 

 

Docencia impartida por el profesorado. Es obligatoria la asistencia a un 80% 

de las clases teóricas. Conjuntamente con la explicación teórica se 

plantearán problemáticas sobre la materia presentadas por la profesora que 

se debatirán en las clases teóricas.  

  

Guías de lectura presentadas por las profesoras y realizadas por el 



alumnado.  

  

Tutorías individuales y/o colectivas, si es necesario, para orientar las guías 

de lectura y el trabajo del alumnado.  

  

Todos los materiales necesarios para desarrollar las diversas actividades la 

profesora indicará como conseguirlos o estarán ubicados en el campus 

virtual de la asignatura.  

  

Modalidad on line 

 

Se fomentará la interactividad entre profesorado y alumnado a través del 

campus virtual.   Dicha interactividad se asegura a través de distintos 

instrumentos disponibles en la web del campus. El instrumento básico son 

los foros, herramienta indispensable de la enseñanza online. Los foros son 

necesarios para el buen funcionamiento de la docencia online siendo un 

espacio de debate y de formulación de preguntas y dudad. Es 

responsabilidad del profesorado activar los foros y es responsabilidad del 

alumnado participar activamente en todos y cada uno de los foros abiertos 

por el profesorado. 

  

Guías de lectura presentadas por las profesoras a través del foro de la 

asignatura y realizadas por el alumnado.  

  

Tutorías individuales y/o colectivas, si es necesario, para orientar las guías 

de lectura y el trabajo del alumnado.  

  

Todos los materiales necesarios para desarrollar las diversas actividades 

 estarán indicados o ubicados en el campus virtual de la asignatura. 

 

6. Tutorías 

Se establecerán las tutorías en el programa de la asignatura 



 

7. Evaluación  

 

Sistema de evaluación presencial  

El sistema de evaluación es continuada. El/la estudiante deberá entregar a lo 

largo de curso un portfolio que contenga lo siguiente: 

Del bloque I. Perspectiva histórica: 

− Destacar, al menos, 15 conceptos fundamentales, con su definición, 

que haya aprendido o le resulten difíciles en el desarrollo del tema. 

− Respuestas a las preguntas claves de cada tema del Bloque I 

propuestas por el Profesor/a a partir de una lectura de la bibliografía 

descrita. 

− Resolución de un caso práctico adecuado de cada uno de los temas 

del Bloque I. 

Del bloque II. Texto constitucional y problemática actual en el marco de 

las relaciones laborales. 

− Destacar, al menos, 15 conceptos fundamentales, con su definición, 

que haya aprendido o le resulten difíciles en el desarrollo del tema. 

− Respuestas a las preguntas claves de cada tema del Bloque II 

propuestas por el Profesor/a a partir de una lectura de la bibliografía 

descrita. 

− Resolución de un caso práctico adecuado de cada uno de los temas 

del Bloque II. 

− En el caso que el/la estudiante manifieste que no puede cumplir los 

requisitos de una evaluación continuada, tiene derecho a una 

evaluación única. 

Ponderación y cualificación. 

La evaluación continuada se realizará a partir de la siguiente proporción en 

ambos bloques: 

1. ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN (20% de la nota final) 

2. REALIZACIÓN DEL PORTAFOLIO (80% de la nota final) 

a. 15 conceptos fundamentales: 20% 



b. Respuestas a partir de la lectura de la bibliografía: 40% 

c. Resolución de un caso práctico: 40% 

Sistema de evaluación online:  

−  La metodología utilizada en la dinámica virtual se basará en dos 

aspectos: en primer lugar, en promover un seguimiento fuera del aula 

que implique la participación e implicación, ya sea individual ya sea 

colectiva (en grupos), de los / las estudiantes con las materias 

tratadas. En segundo lugar, se basará en la utilización de instrumentos 

de discusión (foros, etc.) que promuevan el desarrollo del análisis 

crítico apuntado en las discusiones presenciales. 

− La evaluación resultará del promedio de la valoración de las 

actividades realizadas. Será necesario que los / las estudiantes hagan 

entrega de las actividades programadas. La presentación de las 

mismas se realizará por correo electrónico, disponiendo de un plazo 

de 15 días desde que se proponga la realización de la actividad. 

Evaluación única:  

La evaluación única se realizará a partir de la realización de un examen final 

(100% de la nota). El examen final consistirá en la respuesta a 4 preguntas y 

comentario/resolución de un caso práctico. 
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